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Deloitte.
Ecuador

A los Señores Accionlstas
de 8ic Ecuador (ECUABIC) S. A.:

Oplntón

Hemos audltado los estados flnancieros adjuntos de Bfc Ecuador (ECI/ABIC) S' A', que

¡;i;tilet .st"ao de situación flnanctera ál ¡r ¿e dictembrc del 2016, y los correspondientes

estados de resultadJ rñtegái, de cambios en el patrimonlo y de nuJgi de.efectlvo por el año

terminado en e§a fecha y-un resumen de las prlítlcas contables slgnificativas y otras notas

explieativas.

En nuestra optnién, los referidos estados flnancieros adJuntos presentan razonablemente, en

todos lrcs aspectos málena¡es, la posicíón financlera de Blc Ecuador (ECUABIC) S. A.r al 31 de

dictembre dál ZOte, él resultado áe sus operaciones y sus f,uios de efectlvo por el año

Gi.lna¿á en esa Écha, de acuerdo con Normas Internacaonales de Información Flnandera

iÑfrrl emigdas por el ionse¡o de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB)'

Fundamentoe dc la oPlnlón

NueEtra auditorla ñ¡e efectuada de acuerdo con Nomtas Intemaclonales de Auditorfa (NIA),

Ñüátát.esponsabnidades de acuerdo con e criben este

informe en la secclón "Responsa bftidades del con la

estados financieros'. Somos Independientes d UABIC o Gon

tabllldad delConseJo de Normas
siglas en lngl&) y las disposic¡ones
Valores Y Seguros del Ecuador, Y

e hemos "uEX'[n':'i 
#:,"si 3fl1?; o,

para Proporclonar una base para nuestra opinión'

Informaclón present¡da en adlclón a loe estados financleros

La Administraclón e§ respnsable por la preparaclón de informaclón adlcional, la cual

.ól¡pr"n¿" el Informe anual Acclonlstas, pero no lncluye

los estados flnanclero§ y nue que esta lnformación sea

d*t ; nuestra dtsPogc¡ón nforme'
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Nuestra opinién sobre los estados ftnancieros de la Compañía, no lncluye esta infomacién y
no expresamos ninguna fioma de aseguramiento o concluslón sobre la misma.

En conexión con la audltorla de los estados financiercÉ, nuestra responsabll¡dad es ¡eer estainbrmadón adidonal cuando esté dlsponlble y, al hacerlo, considerar si esta lnformación
contiene lnconsistenclas materiatc en relaclón oon los esüa¿os financiercs o con nuestro
conocimlento obtenido durante la auditoría, o si de otra florrm parecerfa estai mater¡afmente
incorrecta.

una vez que leamos el Informe anual a la Junta de Acclonistas, si
concluimos que existe uñ error materi tenemos la obligación dereportar este asunto a los Accionlstas

Responeabilldad de la Adminlstraelóa de la Compañla por loc st¡do¡ fln¡ncicroe
La Admlnistraclón es respolsable de la preparación y presentaclón razonable de los estados
fina-ncieros adjuntos de confiormidad on Norm¡ Inteinacbnales de ¡nCormac¡ón Flnanclera(NIIF) e Normas Interna ad (IAS-ú, y de¡contro ra Admrnrst.acrón permitir ra p,Áparac¡ón
de los de errores mateñ o error.

En la preparación de los estados financ¡Éros, la Admlnistracién es responsable de evatuar la
capacidad de la compañla para conHnuar como negocto en marcha. rlve¡án¿ó, ág,iÁ 

-- -
corrwpondao los asuntos relacionados con negodoln ma éontable denegoclo en malrha, a menos que la Admintstráción tenga la Compañía
o cesitr sus operaciones, o bien, no tenga otra alternaHúa

L¡ Adminlstradén es responsable de la supervlslén del proceso de reporte ffnandem de la
ComBañía.

Respontabllldad del Audibr en rclación con la ¡udttoría de lo¡ estado¡¡ flnanclcrpo
Los obJetivos de nuestra auditorla son obtenar segurldad razonable que los estados ñnancleros

a Faude o error, y em¡Ur un inñomre
nable es un alto grado de segurldad,
ldad con Normas Intemaclonales de

terlal suando este exlsta. Errores pueden
surglr debldo a fraude o error y son considerados materlales si.- lndivldualmenti-o en su
conJunto, pueden razonablenrente preven¡9 que influyan en laidecislones económlcas que los
usuarios tornan basándose en los estados flnancleros.

Como parte de una auditorÍa efectuada de conformidad con las Ngrmás Intemaclonales de
Audltoría (Nl,A). apllcamos nuestro Julcio profeslonal y mantenemos una actitud de
esceptk¡smo profeslonal durante toda la suditoría, También:

. Identlficamos y evaluamos debido
a ftaude o etror, dlseñarno der a
estos rlesgos y obtenemos FCiOnar
una Fse pa¡ra nuestra oplnlón. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude
F mls elevado que en el caso de una irrcorecclón materlal debido a error, ya que el
fraude puede implicar coluslón, fa lsiflcadón, or¡¡stones delibercdas, mán¡fááacmn.s
lntenclonadarnente erróneas o vulneraclón del control lntemo.
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. Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstanc¡as, pero no
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectlvidad del control interno de la
Compañía.

, Evaluamos sí las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones
contables y la correspondiente informaclón revelada por la Administración es razonable.

' Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se
requiere que llamernos la atenclón en nuestro informe de auditorÍa a las respectivas
revelaciones en los estados financieros o, si estas revelaciones no son adecuadas, expresar
una opínión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evldencia de auditoría
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o
condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deJe de ser una entidad en
funcionamiento,

. Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y
eventos subyacentes de un modo que logren uña presentación razonable.

Comunicamos a los responsables de la Admlnlstracién de la Compañía respecto a, entre otros
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos
significatlvos, asf como cualquler deficiencia significativa de control interno que identificamos
en el transcurso de la auditorla.

J

Registro No, 30.628

-3-


